
SECRETARÍA: Se agrega al proceso respectivo oficios procedentes del 

BANCOLOMBIA S.A. y BANCO BBVA COLOMBIA   Pasa a Despacho. 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

  Secretario. 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA S.A.S 

Demandado: OSCAR ORLANDO GIL GONZÁLEZ 

  JOHAN CAMILO MUÑOZ GÓMEZ 

  DORA PATRICIA MUÑOZ GÓMEZ 

Radicación: 17380 40 89 005 2019 00565 00 00 

Sustanciación: 543 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada,  Julio catorce (14) de dos mil veinte (2020). 

 

Atendiendo la comunicación de BANCOLOMBIA S.A., se dispone  complementar el 

oficio 478 expedido el 03  de marzo del año en curso, para indicar que el radicado 

del proceso es el 17380 40 89 005 00565 00 00, y el número de cuenta del Juzgado 

en el Banco Agrario de Colombia es el 173802042005, código 173804089005 

información que requiere la entidad bancaria para el trámite de la solicitud de 

embargo. 

 

De otro lado se pone en conocimiento de la parte demandante la comunicación del 

BANCO BBVA COLOMBIA a través del cual informan que los demandados no 

tienen vínculos con esa entidad bancaria. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO 
PROMISCUOMUNICIPAL 

LA DORADA-CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 51 del 15 de julio  de 2020. 

 

  
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ. 

Secretario Ad Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA CALDAS 

 
 

La Dorada Caldas, julio 14 de 2020    
OFICIO Nº790 

 
Doctora 
MARIA ALEJANDRA CAICEDO 
SECCION EMBARGO Y DESEMBARGOS 
BANCOLOMBIA S.A. 
Carrera 48 No. 26 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primero Piso- 
 
 
Asunto:       comunicación 82174294 y 82174289 

 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:     SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA S.A.S 
Demandado  OSCAR ORLANDO GIL GONZÁLEZ 
   JOHAN CAMILO MUÑOZ GÓMEZ 
   DORA PATRICIA MUÑOZ GOMEZ 
Radicado:  17380 40 89 005 2019 00565 -00 

 
De manera comedida me permito manifestarle que en complemento del oficio 478 

de 03 de marzo del año en curso, informo que la radicación del proceso ejecutivo 

singular adelantado en contra de OSCAR ORLANDO GIL GONZÁLEZ, JOHAN 

CAMILO MUÑOZ GOMEZ, y DORA PATRICIA MUÑOZ GOMEZ se encuentra 

radicado bajo el número 17380 40 89 005 2019 00565 00, el número de la cuenta 

del Juzgado en el Banco Agrario de Colombia es el 173802042005 y código 

173804089004. 

 
Atentamente, 
 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GIERREZ 
Secretario 

 
 


